
CODIGO: GSE PLA -001   FECHA 2021/19/10

COMITÉ INSTITUCIONAL DE 

GESTIÓN Y DESEMPEÑO
SEPTIEMBRE 22 de 2022



AGENDA 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día
2. Lectura y aprobación del acta anterior.
3. Seguimiento al Plan de Trabajo Sistema Integrado de Gestión
4. Informe resultados generales Auditorías Internas de Calidad - Ciclo 
II
5. Socialización propuesta ajuste Estructura Organizacional y Manual 
de Funciones
6. Proposiciones y varios

* Requerimientos tecnológicos IPV6



Verificación del Quorum y 
aprobación del orden del 

día1.





Lectura y aprobación del acta 
anterior2.



Seguimiento al Plan de 
Trabajo Sistema Integrado 

de Gestión3.



ETAPA 1. 
SENSIBILIZACIÓN,  
SOCIALIZACIÓN Y 
AFIANZAMIENTO 

DEL COMPROMISO 
INSTITUCIONAL

ETAPA 2  

ACTUALIZACIÓN Y 
REVISIÓN 

DOCUMENTAL DEL 
SISTEMA 

INTEGRADO

ETAPA 3. 

IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA 
INTEGRADO 

ETAPA 4.

MEDICIÓN, ANÁLISIS 
Y EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA INTEGRADO

SEGUIMIENTO PLAN DE TRABAJO - SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN 

VIGENCIA 2022

AVANCE GENERAL = 80%

AVANCE = 60% AVANCE = 100% AVANCE = 100% AVANCE = 60%

CORTE Septiembre 22 DE 2022

Plan de 
Trabajo

Plan de Trabajo - EDAT 2022 (Corte 24 MAYO).mpp


Informe resultados 
generales Auditorías 
Internas de Calidad -

Ciclo II
4.



PLAN DE AUDITORÍAS INTERNAS - 2022



PLAN DE AUDITORÍAS INTERNAS - 2022

N° PROCESO - AUDITAR FECHA- HORA LUGAR AUDITORES AUDITADO

N/A REUNIÓN DE APERTURA
Lunes Agosto 01

7:00 a.m. a 8:00 a.m.
Microsoft Teams TODO EL EQUIPO AUDITOR

TODOS LOS FUNCIONARIOS Y 

CONTRATISTAS

1 GESTIÓN TECNOLÓGICA  
Lunes Agosto 01

8:00 a.m. a 10:00 a.m.
Sala de Juntas  

NATALIA MARULANDA 

ANDREA JIMENA ARIZA

DIEGO CASAS  

SECRETARIA GENERAL

CONTRATISTA DE APOYO

2

GESTIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

Lunes Agosto 01

8:00 a.m. a 12:00 m.
Dirección Técnica

LILIANA INÉS LAMPREA

MICHEL ANN MACHUCA 

JUAN CAMILO CALLEJAS 

DIRECTOR TÉCNICO Y SU EQUIPO DE 

TRABAJO
ASEGURAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS

ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

3 ATENCIÓN AL CIUDADANO  
Martes Agosto 02

8:00 a 10:00 a.m.
Recepción

JAIRO ALEJANDRO MOLINA

ANDREA JIMENA ARIZA

NATALIA MARULANDA 

RESPONSABLE DEL PROCESO Y 

CONTRATISTA DE APOYO AL 

PROCESO

4 EVALUACIÓN INDEPENDIENTE  
Martes Agosto 02

10:00 a.m. a 12:00 m.
Oficina Control Interno

MICHEL ANN MACHUCA  

GANDY MARROQUIN
DIRECTOR DE CONTROL INTERNO

5 GESTIÓN ESTRATÉGICA  
Miércoles Agosto 03

7:00 a 8:30 a.m.
Sala de Juntas EDAT  

LILIANA INÉS LAMPREA

RICARDO SANDOVAL

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN 

Y DESEMPEÑO

6 GESTIÓN HUMANA Y SST
Miércoles Agosto 03

9:00 a.m. a 10:00 a.m.
Secretaría General y Jurídica

JORGE ANDRES ORTIZ

CAMILA IZASAGA PEREZ  

ANDRÉS MAURICIO VARÓN

SECRETARIA GENERAL Y JURÍDICA Y 

SU EQUIPO DE TRABAJO
7

GESTIÓN  CONTRACTUAL  Miércoles Agosto 03

10:00 a.m. a 12:00 m.GESTIÓN  JURÍDICA  

8

GESTIÓN FINANCIERA  
Jueves Agosto 04

8:00 a 11:00 a.m.
Dirección Financiera

VIVIANA MARCELA ACOSTA

DICENITH HERNANDEZ

CAMILO ANDRÉS RODRIGUEZ

DIRECTOR FINANCIERO Y SU EQUIPO 

DE TRABAJOGESTIÓN ADMINISTRATIVA

9 GESTIÓN DOCUMENTAL  
Jueves Agosto 04

8:00 a 10:00 a.m.
Archivo

GANDY J. MARROQUIN

DIEGO CASAS  

RESPONSABLE DEL PROCESO Y SU 

EQUIPO DE TRABAJO

10 GESTIÓN DEL SIG  
Viernes Agosto 05 

8:00 a 10:00 a.m.
Sala de Juntas EDAT

JAIRO ALEJANDRO MOLINA

DICENITH HERNANDEZ

ANDRÉS MAURICIO VARÓN

RESPONSABLE DEL PROCESO Y SU 

EQUIPO DE TRABAJO

N/A REUNIÓN DE CIERRE
Viernes Agosto 05 

8:00 a 9:00 a.m.
Sala de Juntas EDAT TODO EL EQUIPO AUDITOR

TODOS LOS FUNCIONARIOS Y 

CONTRATISTAS



Consolidado General

EFICACIA DEL PLAN DE AUDITORÍA:      

100%
(10 AUDITORÍAS PROGRAMAS Y REALIZADAS)

../../../01 SGC - INTEGRA/04 Auditorías/Consolidado Hallazgos por Proceso.xlsx


FORTALEZAS

Compromiso del equipo auditor para la 
preparación de la auditoría y la selección 
de las preguntas específicas del proceso

Conocimiento de las normas a Auditar
Desarrollo de la Lista de Verificación
Oportunidad en la entrega de Informes de 

Auditoría
Amabilidad, Respeto, Ética en el desarrollo 

de la auditoría
Cumplimiento de los lineamientos 

impartidos para el desarrollo de la 
Auditoría (Tips – Correo Electrónico)



OPORTUNIDADES DE MEJORA

Mayor tiempo para el desarrollo de cada
auditoría

 Fortalecer el cierre de la auditoría, indicando
claramente el número de NC y
Observaciones.

Ampliación de la auditoría a Contratistas de
Obra

Agregar a la Lista de Verificación otros
numerales de la norma para auditar

Mejorar la redacción de Conformidades y
Fortalezas



¿CÓMO CONTINUAMOS?

1. Socialización y formalización de los
informes con los Responsables de
procesos

2. Entrega del Informe de Auditoría,
Registro de Asistencia y Evaluaciones de
los Auditores (En original), en la oficina
de Secretaría General.

3. Formulación de Planes de Mejoramiento
(Acciones Correctivas y de Mejora)

4. Seguimiento a los Planes de
Mejoramiento resultantes de las
Auditorías Internas (Primera semana de
octubre y noviembre)



Socialización propuesta 
ajuste Estructura 

Organizacional y Manual 
de Funciones

5.



ESTRUCTURA ORGÁNICA -
ACTUAL



ESTRUCTURA ORGÁNICA -
ACTUAL



ESTRUCTURA ORGÁNICA –
ACTUAL Y PLANTA DE PERSONAL

REVISOR FISCAL

ASAMBLEA GENERAL

JUNTA DIRECTIVA

GERENCIA

SECRETARÍA GENERAL Y JURÍDICA 
(LNR)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO (CA)

DIRECCIÓN TÉCNICA (LNR)

(2) PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS (CA)

DIRECCIÓN FINANCIERA Y DE 
TESORERÍA (LNR)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(CA)

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONTROL INTERNO (Periodo Fijo)

SECRETARIA EJECUTIVA - LNR

CONDUCTOR - LNR



REGIMEN LABORAL – EMPRESAS 
SERVICIOS PÚBLICOS

La Ley 142 del 11 de julio de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y 
se dictan otras disposiciones, y que define en los artículos 14, 17 y 41 lo siguiente:

“ARTÍCULO 14. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
(…)

14.5. EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS OFICIALES. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades 
territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen el 100% de los aportes.”

“ARTÍCULO 17. Naturaleza. Las empresas de servicios públicos son sociedades por acciones cuyo objeto es la 
prestación de los servicios públicos de que trata esta ley.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o nacional, cuyos propietarios no 
deseen que su capital esté representado en acciones, deberán adoptar la forma de empresa industrial y comercial 
del estado.”

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#17
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#17.p1


REGIMEN LABORAL – EMPRESAS 
SERVICIOS PÚBLICOS

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero César Hoyos
Salazar, en concepto del 29 de abril de 1996 con Radicación No. 798, se pronunció en relación con el
régimen laboral de las empresas de servicios públicos oficiales, en los siguientes términos:

“En relación con las empresas de servicios públicos oficiales, el mencionado artículo no fija
expresamente el régimen laboral aplicable a sus servidores. Sin embargo si dichas empresas son
aquellas en cuyo capital la nación, las entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de
aquella o éstas tienen el 100% de los aportes, debe entenderse que son sociedades entre entidades
públicas para desarrollar una actividad industrial o comercial y por lo mismo, de conformidad con el
artículo 4° del decreto ley 130 de 1976, se someten a las normas previstas para las empresas
industriales y comerciales del Estado.

En consecuencia, el régimen laboral de los servidores de una empresa de servicio público oficial es el
indicado por el inciso 2o. del artículo 5o. del decreto ley 3135 de 1968, esto es el de TRABAJADORES
OFICIALES.



REGIMEN LABORAL – EMPRESAS 
SERVICIOS PÚBLICOS

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que los 
estatutos de la empresa deberán precisar qué 
actividades de dirección o de confianza deben ser 
desempeñadas por personas que tengan calidad de 
empleados públicos.

2-2 A las empresas de servicios públicos oficiales 
organizadas como sociedades por acciones, con 
participación exclusiva de entidades públicas., se les 
aplica el régimen laboral de las empresas industriales 
y comerciales del Estado, de manera que sus servidores 
son trabajadores oficiales y, excepcionalmente algunos 
de los que cumplan actividades de dirección o de 
confianza, son empleados públicos, según lo 
establezcan sus estatutos.

Creación de la empresa: Ordenanza 014 del 03 de marzo de 2008



REGIMEN LABORAL – EMPRESAS 
SERVICIOS PÚBLICOS



ESTRUCTURA ORGÁNICA 

PROPUESTA 1

REVISOR FISCAL

ASAMBLEA GENERAL

JUNTA DIRECTIVA

GERENCIA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DIRECCIÓN TÉCNICA  DIRECCIÓN FINANCIERA  

OFICINA ASESORA JURÍDICA y 
CONTRATACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
CONTROL INTERNO



ESTRUCTURA ORGÁNICA 

PROPUESTA  - consolidada

REVISOR FISCAL

ASAMBLEA GENERAL

JUNTA DIRECTIVA

GERENCIA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA

DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE 
PLANEACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL, JURÍDICA y 
CONTRATACIÓN

OFICINA ASESORA DE 
CONTROL INTERNO

1 Secretario
1 Técnico Administrativo (TO)

1 Asesor

1 Director
4 Prof. Universitarios (TO)

1 Director
1 Profesional Universitario (TO)
1 Técnico Administrativo (TO)

1 Gerente
1 Técnico Administrativo (LNR)



PLANTA DE PERSONAL 
PROPUESTA

DENOMINACIÓN DEL CARGO
No. 

CARGOS
CÓDIGO GRADO TIPO DE CARGO DEPENDENCIA ASIGNADA

GERENTE UNO (01) 039 04
LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN
GERENCIA 

SECRETARIO GENERAL, JURÍDICO Y DE 
CONTRATACIÓN

UNO (01) 054 03
LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN
SECRETARÍA GENERAL, JURÍDICA Y 

DE CONTRATACIÓN

DIRECTOR TÉCNICO UNO (01) 009 02
LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN
DIRECCIÓN TÉCNICA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO

UNO (01) 009 02
LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

ASESOR CONTROL INTERNO UNO (01) 105 01 PERIODO FIJO
OFICINA ASESORA CONTROL 

INTERNO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CINCO  

(05)
219 01 TRABAJADOR OFICIAL

CUATRO  (04)
DIRECCIÓN TÉCNICA
UNO (01) DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

TÉCNICO ADMINISTRATIVO UNO (01) 367 02
LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN
GERENCIA

TÉCNICO ADMINISTRATIVO DOS (02) 367 02 TRABAJADOR OFICIAL
(1) OFICINA ASESORA JURÍDICA
(1) DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



Proposiciones y varios
6.1 Seguimiento Acuerdos 

de Gestión
6.2 Requerimientos 

tecnológicos IPV6

6.



esperando

EL MOMENTO

* PERFECTO *
es

AHORA

SI ESTÁS

Ing. Liliana Inés Lamprea Arroyo 
Celular: 310-2790166

Email: lilamprea@gmail.com  

•


